
  

Ambato a 20 de julio de 2012. 

Doctora 

Alexandra Espín 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

En su despacho.- q6986 

De mi consideración: 

En mi calidad Gerente General y representante legal de la SERPECOMB SERVICIO DE 

TRANSPORTE PESADO Y DE COMBUSTIBLE ZONA CENTRAL S.A., me permito poner en 

su conocimiento que he procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la empresa de mi representación, las siguientes transferencias de acciones: 

1.- El accionistg ELVIS FRANKLIN CHUCHUCA QUITO, con cédula de ciudadanía No. 

010240804-4, de nacionalidad Ecuatoriana, procedió a transferir el dominio de diez 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de diez dólares de los Estados 

Unidos de/América cada unaya favor del señor DARWIN ORLANDO ALTAMIRANO 

CARRERA portador de la cédula de ciudadanía No. 180298462-3/tanto el cedente 

como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, razón por la cual la inversión de 

de carácter nacional. 

2.- La accionista Sandra Elizabeth Orellana Orellana Leon cédula de ciudadanía No. 

092062509-2/ de nacionalidad ecuatoriana, procedió a transferir el dominio de diez 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de diez dólares de los Estados 

Unidos de América cada una,%a favor del señar DARWIN ORLAN ALTAMIRANO 

CARRERAS portador de la cédula de ciudadanía No. 180298462-3/ tanto la cedente 

como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, razón por la cual la inversión de 

de carácter nacional. 

3.- El accio nista Luis Aníbal Mosquera Cadena, con cédula de ciudadanía No. 

170628959-0/ de nacionalidad Ecuatoriana, procedió a transferir el dominio de diez 

accionesswrdinarias y nominativas de un valor nominal de diez dólares de los Estados 

Unidos de/América cada unan favor del señor DARWIN ORLAN ALTAMIRANO 

CARRERA) portador de la cédula de ciudadanía No. 180298462-3/tanto el cedente 

como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, razón por la cual la inversión de 

de carácter nacional. 

4.- El accionista Darwin Geovanny Sánchez campos /eon cédula de ciudadanía No. 

180340065-2/de nacionalidad Ecuatoriana, procedió a transferir el dominio de diez/ 

acciones ordinarias y nominativa5 de un valor nominal de diez dólares de los Estados 

Unidos de América cada una/a favor del señor DARWIN ORLAN ALTAMIRANO 

CARRERA portador de la cédula de ciudadanía No. 180298462-3/tanto el cedente
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úl Roberto Pino Falconibon cédula de ciudadanía No, 06036175984) 

de nacionalidad Ecuatoriana, procedió a transferir el dominio de diez accione: 

ordinarias y nominazjvas de un valor nominal de diez dólares de los Estados Unidos de 

América cada una? a favor del señor DARWIN ORLANDO ALTAMIRANO CARRERA/ 

portador de la cédula de ciudadanía No. 180298462-3,/tanto el cedente como el 

cesionario son de pacionalidad ecuatoriana, razón por la cual la inversión de de 
carácter nacional, 

/ 6.- El accionis; Félix Olmedo Zúniga López,“con cédula de ciudadanía No. / 

180113683-7/de nacionalidad ecuatoriana, procedió a transferir el dominio de diez 

acciones ordinarias y pon de un valor nominal de diez dólares de los Estados 

Unidos América cada unaf a favor del señor SEGUNDO GILBERTO ALTAMIRANO 

AROBAY portador de la cédula de ciudadanía No. 180059481-2/tanto el cedente como 

el cesionario son nacionalidad ecuatoriana, razón por la cual la inversión de de 

carácter nacional 

7.- fl accionista Roberto Sanmiguel Mantilla “on cédula de ciudadanía No. 180193697- 

0,/de nacionalidad ecuatoriana, procedió a transferir el dominio de diez accione: 

ordinarias y nominátivas de un valor nominal de dlez dólares de los Estados Unidos de 

América cada una'a favor del señores que se detallan a continuación según el siguiente 

detalle: a favor del señor SANMIGUEL/MANTILLA ACOO ENRIQUE portador de la 

cédula de ciudadanía No. 180161059-Í, una acción'ordinaria y nomipativa de un valor 

nominal de USD 10,00 dólares de los Esad Unidos de América? a favor del señor 

DARWIN omLAoO ALTAMIRANO CARRERAS portador de la cédula de ciudadanía No. 
180298462-Y tres accioneS ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 10,00/ 
dólares de los Estados Unidos de América cada una; a favor de la señora PAULINA 

MARIBEL CÓRDOVA GUAMNOLUISA/ portadora de la cédula de ciudadanía No. 

050225183-8/una acción“ordinaria y nominafiva de un valor nominal de USD 10,00 

dólares de los Estados Unidos de América/ a favor de la señora MYRIAN CECILIA 

Dr IZURIETA?*portadora de la cédula de ciudadanía No. 171701312-/una 

accióYordinaria y nominativa de un valor nominal de USD 10,00 dólares 4e los Estados 

Unidos de América a favor del señor RCO IVAJY ATIAJA VILLALVA “portador de la 

cédula de ciudadanía No. 050258477-4'una acciór'ordinaria y nominativa de un valor 

nominal de USD 10,00 dólares de los Estados Unidos de América a favor del señor 
FAUSTO IVÁN LUCIO BENAVIDES portador de la cédula de ciudadanía No. 020145501-1/ 

una acción ordinaria y compa de un valor nominal de USD 10,00 dólares de los 

Estados Unidos de América a favor de la señora MASAQUIZA /MASAQUIZA TERESA 

MARÍ(*portadora de la cédula de ciudadanía No. 180193538-6/una acclór“ordinaria y 

TE, de un valor nominal de USD 10,00 dólares de losyEstados Unidos de 

América y al favor del señor CÉSAR SERAFÍNTONATO PLASENCIAportador de la cédula 
de ciudadanía No. 050114660-9 una acciórfordinaria y roman de un valor nominal 

de USD 10,00 dólares de los Estados Unidos fé América/ tanto eh cedente como los 
cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 
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Con los antecedentes expuestos, mucho agradeceré a usted, se sirva disponer a quien 

corresponda tome nota de estas transferencias de acciones en los registros de 

Superintendencia de Compañías. Luego de lo cual solicito se me confiera seis hóminas 

de accionistas actualizadas de la compañía que represento. Y no” 

Atentamente    
Darwin Orfando Altamirano Carrera 

Gerente General de la compañía 

SERPECOMB SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO Y DE COMBUSTIBLE ZONA CENTRAL 

S.A. 
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